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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX-2026-00385478- -UNC-ME#FCE

 
VISTO:
La nota presentada por la Directora de la Dirección Área de Enseñanza, solicitando dejar sin efecto
la RD-2026-690-E-UNC-DEC#FCE, dictada con fecha 8 de junio de 2026;

Y CONSIDERANDO:
Que en dicha solicitud obedece a un error detectado en la nómina oportunamente elevada, que
hace necesario el reemplazo de la totalidad de los/as estudiantes propuestos/as;
Que ha tomado conocimiento la Secretaria de Asuntos Académicos;
Que a los fines de subsanarlo corresponde dejarla sin efecto para, posteriormente, dictar una
nueva resolución; por ello,

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS
R E S U E L V E:

Art. 1º.- Dejar sin efecto la RD-2026-690-E-UNC#DEC#FCE, dictada con fecha 8 de junio de
2026, por las razones expuestas precedentemente.

Art. 2º.- Comuníquese y archívese.
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